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Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el «Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia», mediante dictamen técnico con clave E86025077. y
la Entidad colaboradora «AsoCiación Española para el Control de
la Calidad (A.E.C.C.)>>, por certificado de clave 15511986, han
hecho constar respectivamente Que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establectdas por el
Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de
obligada observancia las normas técnicas sobre aparatos domésti
cos que utilizan energía eléctrica.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departament d'Indústria i Energía de 5 de marzo de
1986 de .asignación de funciones en el campo de la homologación
y la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por la
Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto, con la contraseña de
homologación CEC-OOIO, con fecha de caducidad el día 13 de
octubre de 1988, disponer como fecha límite para que el interesado
presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción antes del día 13 de octubre de 1988, y definir, por
último. como características técnicas para cada marca y modelos
homologados. las que se indican a continuación:

Caracten'sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: Decíme

tros cúbicos.
Tercera. Descripción: Poder de congelación 24 horas. Unidades:

kilogramos.

Valor de las caraeten'sticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «Philips», modelo ARB 608/!.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 275.
Tercera: 4,5.

Marca y modelo: Marca «Philips», modelo ARB 610/1.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 275.
Tercera: 4,5.

Marca y modelo: Marca «Philips», modelo ARB 642.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 275.
Tercera: 4,5.

Marca y modelo: Marca «Philips», modelo ARB 6351M.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 275.
Tercera: 4,5.

Marca y modelo: Marca «Philips», modelo ARB 642/M.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 275.
Tercera: 4,5.

Marca y modelo: M~rca «Philips», modelo ARB 6351P.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 275.
Tercera: 4,5.

Marca y modelo: Marca «Philips», modelo ARB 6421P.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 275.
Tercera: 4,5.

Marca y modelo: Marca «Philips», modelo ARB 642¡T.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 275.
Tercera: 4,5.

Marca y modelo: Marca «Philipsl>, modelo ARB 6351T.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 275.
Tercera: 4,5.
Marca y modelo: Marca «Philips», modelo ARB 640.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 275.
Tercera: 4,5.
Marca y modelo: Marca «Igois», modelo ARF 542.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 275.
Tercera: 4,5.

Marca y modelo: Marca «Igois», modelo ARF 520/!.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 275
Tercera: 4.5.
Marca y modelo: Marca «Igois», modelo ARF 522/!.

Características:
Primera: 220.
Se8unda: 275.
Tercera: 4,5.

Marca y modelo: Marca «Ignis», modelo ARF 540.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 275.
Tercera: 4,5.
Marca y modelo: Marca «Balay», modelo F-7430.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 275.
Tercera: 4.5.

Marca y modelo: Marca «Lynx», modelo LF-73l.

Características:
Primera: 220. . ;
Segunda: 275.
Tercera: 4,5.
Marca y modelo: Marca «Frandeis», modelo F-31O.

CaracteIÍsticas:
Primera: 220.
Segunda: 275.
Tercera: 4,5.

Los frigoríficos congeladores a los que se refiere esta Resolución
de homologación son de compresión con grupo hermético clase N,
con congelador de 65 decímetros cúbicos brutos y 63 decímetros
cúbicos útiles de capacidad.

El motocompresor es unidad hermética AE 54ZF9 BP-S (L-76-AS).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 13 de octubre de 1986.-El Director general, Miguel

Pui8 Raposo.

29516 RESOLUClON de 24 de octubre de 1986. del Servicio
Territorial de Industria de Ta"agona del Departa
me11lo de Induslra y Energía. por la que se convoca al
levantamiento de aetas previas a la ocupación de las
fincas afectadas por las obras ~ ins.talaciones. co~pr~n
didas en el proyecto tk derlVlUIÓn red dlStrlbuclón
RD-OJ/2 suministro gas natural a la Industria «Pro
ductos Brasilia. Sociedad Anónima», en el 1trmmo
municipal tk Reus.

Con fecha 6 de octubre de 1986 se aprobó por estos Servicios
el proyecto de ampliación de la red de gas natural en el térm!no
municipal de Reus, de referencia X.D.F. número 24, y se otol:1!o la
correspondiente autorización administrativa, previa la correspon
diente infonnaicíán pública. Dicha aprobación, de .ac~do con lo
dispuesto en el articulo 17.2 de la Ley de ExpropiaCIón Forzosa.
lleva implícita la declaración de necesidad de ocupac16n de los

-
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A tal efecto se convoca a los propietarios y titulares de bienes
y derechos afectados, que figuran en la relación adjunta, para que
comparezcan en los lugares, dias y horas que se detallan a
-eonunuaei6n con el fin de proceder al levantamiento de las actas
previas a la ocupación de los mismos que bayan de recoger los
datos necesarios para la valoración previa y oportuno justiprecio de
los mismos, siD perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas si se
considera necesario.

Lugar. AyuntamieDto de Outes.

Día 10 de diciembre de 1986, de diez treiDta a trece horas. de
la finca Dúmero 1 a la 35.

Día 10 de diciembre de 1986, de 16 a dieciocho bocas, de la
finca número 36 a la 67.

Dia 11 de diciembre de 1986, de diez treinta a trece horas, de
la fiDca número 68 a la 105.

Día 11 de diciembre de 1986, de diecis<!is a dieciocho horas, de
la finca número 106 a la 134.

A dicho acto debeIán acudir los titulares afectados penonal
mente o bien representados por persona debidamente autorizada
para actuar en su nombre~aponando k>s documentos acreditativos
de su titularidad, documento nacional de identidad y el último
recibo de la contribución. pudiendo hacerse acompaflar a su costa
si lo estima oportuno de sus Peritos y Notario.

Habida cuenta de estos antecedentes y en cumplimiento de lo
..tablecido eD el articulo 17, párrafo 2,° de la Ley de Expropiación
Forzosa y en su Reglamento, se abre información pública durante
un plazo de quince dias o. en todo caso, basta el momento del
levantamiento del aeta previa a la ocupación correspondiente, a fin
de que los interesados puedan formular por escrito ante ..ta
Jefatura Provincial de Carreteras de la Xunta de Galicia de La
Coruña, plaza de Orense, sio número, las alegaciones que estíme
pertinentes con objeto de subsanar posibles errores padecidos al
relacionar los bienes afectados por la urgente ocupaClón.

La Coruña, 27 de octubre de 1986.-E1 IngeDiero Jefe, Francisco
Dapena Casal. .

Re/ación de propietarios de fincas que se ritan

TérmIno municipal de Out..

71 Pinar.
72 Prado regadío.
72 Labradío sin culti

var.
23 Pinar.
30 Prado regadio.

8 Prado regadío.
3 Labradio.

38 Labradio.

121 Labradío.
12 Labradio.
43 Pinar.
32 Pinar.
40 Pinar.
55 Pinar.
30 Pinar.
79 Pinar.
20 Pinar.
20 Pinar.
33 Pinar.
94 Pinar.
24 Frente casa.
50 Inculto.

24 Labradio.
48 Labradio.
13 Labradio.

150 Labradio.
126 Labradío.
67 Labradio.
78 Labradio.
24 Frente casa-galpún.
14 Labradio.
58 Labradio.

bien.. afectados; al propio tiempo, por Orden de 24 de noviembre
de 1980 del Ministerio de Industria y Energla, se declaró de interés
preferente las instalaciones correspondientes al mencionado pro
yecto, declaración que, a tenor de lo dispuesto eD el articulo 7 de
la Ley 152/1963, de Industrias de Interés PrefereDte, y quiDto del
Real Decreto 1350/1976, de 7 de junio, neva impllcita la utilidad
pública y urgente OCUpacióD de los bienes afe<:tados.

En su virtud, ..te Servicio Territorial, eD cumplimiento de lo
dispu..to eD el articulo 52 de la Ley de ExpropiacióD Forzosa de
16 de diciembre de 1954, ba resuelto CODVocar a los propietarios y
titulares de derecbos afectados, en los AyuntarDlentos donde
radican los bieDes afectados, como PUDto de reunióD para, de
conformidad con el nroeedimieDto que ..tablece el citado articulo
52, nevar a cabo el revantamiento de aetas frevías a la OCUpaciÓD
de los bienes afectados, y, si procediera, e de Iaa de OCUpaciÓD
definitiva.

Todos los interesados, as! como Iaa penonas que sean titulares
de cualquier cIaae de derechos o intereses sobre los bienes afecta
dos, deberán acudir personalmeDte o bieD' represeDtados por
persona debidamente autorizada, aportando los documeDtos acre
ditativos de su titularidad Y el úll1mo recibo de la coDtribocióD,
pudiéndose acompañar de sus Peritos y un Notario, si 10 estiman
oponuno.

El levantamiento de aetas tendrá lugar el próximo dia 25 de
noviembre de 1986 en el Ayuntamiento de Reus, a partir de las
once de la mañana.

El orden de levantamiento se comunicará a cada interesado
mediante la oportuna cédula de citacióD, acompañándose DO
obstante con la preseDte, la relacióD de afectados que figurará
también eD el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

En el expediente expropiatorio. 1& Empresa «Gas Tarraconense,
Sociedad Anónima», asumirá la coDdición de beneficiaria.

TarragoDa, 24 de octubre de 1986.-E1 Ingeniero Jefe, Jaime
Femenía Signes.-17.37O-C (81979).

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

29517 RESOLUCION de 6 de agosto de 1986. de la Delega
ción Provincial de Industria de Drenoe de la Conoeje
na de lndwitria, Energ¡a y Comercio, por la que se
hace público el otorgamiemo del permiso de investiga
ción que se cita.

La DelegacióD ProviDcial de Industria de la XUDta de Galicia en
OreDse bace saber que ba sido otorpdo el si¡uiente permiso de
investigación;
Número: 4.492; Dombre: «Cristina>t; mineral: Cuarzo; cuadriculas:

220; términos municipales: Baños de Mol¡as y ViUar de Barrio.
Lo que se hace público eD cumplimiento de lo dis~ eD el

articulo 101 del vigente Reglamento GeDeral para el Ré¡imeD de
Minería, de 25 de agosto de 1978. .

Orease, 6 de agosto de 1986.-E1 Delegado provincial, Alfredo
Cacbarto Pardo.-18.246-E (73928).

29518 RESOLuaON de 27 de octubre de 1986. de la
Jefatura'Provincial de Carreteras de La Coruña. de la
Consejería de Ordenación del Territorio y Obras
Públicas, sobre el levantamiento de actas previas a la
ocupación del expediente de expropiación forzosa por
obras de «N-AC-8J.l1.1 proyecto complementario
para acondicionamiento de accesos a[puente sobre el
tio Tambre. e.e. 550 de Finisterre a Túy por la costa.
Tramo: Noya-Muros, puntos kilométricos del 7.859 al
11.500», término municipal de Oules.

Por Resolución de la Dirección General de Obras Públicas de
la ConseUerla de OrdenacióD del Territorio y Obras Públicas de la
XUDta de Galicia, de fecha 16 de octubre de 1986, ba sido aprobado
el proyecto de las obras de cN-AC-83.12.1 proyecto complemeDta
rio para acondicionamiento· de accesos al puente sobre el no
Tambre. e.e. 550 de FíDisterre a Túy por la costa. Tramo: Noya-
Muros, puntos kilometricos 7.859 al 11.500». .

En acuerdo adoptado por el Consello de la Xunta de Galicia del
dia 8 de marzo de 1984, se declara de urgencia, a efectos de
aplicación del procedimiento que regula el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 55 Y
siguientes de su Reglamento, la ocupación de los bienes y derechos
afectados por el relerido proyecto.

Fona
número

I Lucrecia Albores Gosende .
2 Lorelo Coiradas Sacido .
3 Dolores Albores Gosende. .
4 Manuela CarmeD Garcia Igle-

sias... .
5 Luciano Albores Gosende .
6 Dolores 5outo ..

7 Dolores Albores Gosende .
8 Antonio Gama." .
9 Luciano Albores Gosende .

10 Primitivo Luía .
l1 Lucrecia Albores Gosende
12 Manuela CarmeD Garcia Igle-

sias. . . . .
13 Manuel Albores .
14 Tonino García Lores .
15 Manuel Minguez PODte .
16 Maruja Pedrosa Tobio .
17 Manuel Albor.. Goseade .
18 Aorentina ..
19 Soledad Femández Castro .
20 Niev.. Valiño ..
21 Raúl LestóD ..
22 Primitivo Luía. .
23 Lucrecia Albores Gosende .
24 Jos<! MODtes SOuto .
25 Avelino Albores Gosende. ..
26 Manuela CarmeD Garcia Igle-

sias .
27 Jos<! Suárez. .
28 Dolores Albores Gosende .
29 Aurora Garcia Lores .
30 Jesús Agrafojo. ..
31 Herederos Domingo Ramas .
32 Julia Suárez. .
33 Lucrecia Albores GoseDde.
34 Adelina Castro..
35 Jesús Agrafojo.

Supeñ
Exprop.

';;2

188
155
105

Pinar.
Pinar.
Pinar.

Cutúvo


